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T1 
TEMA 1 

CONDUCTOR 

1.- Las luces indicadoras de dirección con señal 

de emergencia en las motocicletas son: 

a) Dos delante y dos detrás, amarillo auto. 

b) Ninguna es correcta. 

c) Numero par mayor de dos, situadas en los bordes 

exteriores. 
 

2.- La luz de cruce son: 

a) Dos situadas delante en los bordes exteriores. 

b) En las motocicletas, dos, simétricas con respecto 

al plano longitudinal medio del vehículo. 

c) Ambas son correctas. 
 

3.- El sistema de alumbrado tiene la misión de: 

a) Proporcionar una fuente de iluminación para 

poder ver. 

b) Poder ser vistos en condiciones de seguridad 

cuando la iluminación de la vía no es suficiente. 

c) Ambas son correctas. 
 

4.-Todo automóvil deberá estar obligatoriamente 

provisto de: 

a) Luz de posición, luz de cruce, luz de la placa 

posterior de matrícula y catadióptricos laterales 

triangulares para vehículos de mas de 6 metros de 

longitud. 

b) Luz de carretera, luz de marcha atrás, tercera luz 

de freno y luz de posición trasera y luz antiniebla 

trasera. 

c) Luz gálibo para vehículos de mas de 2,10 metros 

de anchura, catadióptricos traseros no triangulares y 

luz de posición lateral en vehículos de más de 6 

metros de longitud, excepto cabinas con bastidor. 
 

5.- ¿Cuántas luces de gálibo está obligado a 

llevar un vehículo cuya anchura es de 2,10 

metros? 

a) Dos delante rojas y dos detrás blanca.  

b) Ninguna es correcta. 

c) Dos delante blancas y dos detrás rojas. 
 

6.- ¿Dónde llevan las luces de cruce y carretera 

una motocicleta? 

a) Parte delantera, en el plano longitudinal medio, 

cuando es una sola luz. 

b) Si son dos luces, simétricas con respecto al 

plano longitudinal medio del vehículo. Delante y 

detrás. 

c) Ambas son correctas. 

 

 

 
 

7.- ¿Para quién es obligatorio los 

catadióptricos laterales triangulares? 

a) Vehículos de más de 6 metros de longitud. 

b) Vehículos que no supere los 6 metros de 

longitud. 

c) Ninguno de los dos. 
 

8.-¿Para quién es obligatorio los catadióptricos 

laterales no triangulares? 

a) Vehículos de más 6 metros de longitud. 

b) Vehículos de hasta 6 metros. 

c) Vehículos de más de 6 metros. 
 

9.-¿Para quién es obligatorio los catadióptricos 

traseros no triangulares? 

a) Vehículos de más 6 metros de longitud. 

b) Para todos los automóviles. 

c) Vehículos de hasta 6 metros. 
 

10.- ¿Para quién es opcional los catadióptricos 

delanteros no triangulares?  

a) Para todos los vehículos. 

b) Para todos los vehículos, automóviles. 

c) Para los vehículos que no supere la longitud de 

6 metros. 
 

11.- ¿Cuántas luces de frenado debe tener un 

vehículo?: 

a) 1 luz, detrás. 

b) 2 luces, detrás en los bordes exteriores. 

c) 2 luces.  
 

12.- ¿Cuántas luces antiniebla debe tener un 

vehículo?: 
a) 2 luces, delanteras color blanco. 

b) 2 luces, delanteras color rojo. 

c) 1 ó 2 luces traseras color rojo. 
 

13.- ¿Quién debe llevar alumbrado interior del 

habitáculo?  

a) Vehículos destinados al alquiler con conductor. 

b) Vehículos destinados al alquiler. 

c) Vehículos destinados al servicio público. 
 

14.- ¿Cuántas luces de gálibo debe llevar un 

semirremolque si mide 2,10 metros de anchura? 

a) Varias. 

b) Ninguna. 

c) 2 visibles, delante, color blanco y 2 visibles 

detrás, color rojo. 
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15.- Las luces indicadoras de dirección en los 

remolques son: 

a) 2 luces amarillo auto. 

b) La respuesta A y C se complementan. 

c) Dos luces situadas detrás. 

 

16.- ¿Cómo son los catadióptricos traseros 

triangulares de un remolque o semirremolque? 

a) La respuesta B y C se complementan.  

b) Su número es de 2 de color rojo. 

c) Se sitúan detrás en el exterior. 
 

17.- ¿Cómo son los catadióptricos delanteros no 

triangulares de un remolque o semirremolque? 

a) Su número es de 2 de color blanco. 

b) La respuesta A y C se complementan. 

c) Se sitúan delante en el exterior. 
 

18.- ¿Cómo son los catadióptricos laterales no 

triangulares de un remolque o semirremolque? 

a) Su número es de 2, de color amarillo auto. 

b) La respuesta A y C se complementan. 

c) Su número varia en función de su longitud. 
 

19.- ¿Qué puede llevar un remolque o 

semirremolque? 

a) Luz marcha atrás. 

b) Testigo ABS. 

c) Ambas. 
 

20.- ¿Qué puede llevar un remolque o 

semirremolque? 

a) Luz de posición delantera si su anchura no 

supera los 1,60 metros. 

b) Testigo ABS. 

c) Ambas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21.- ¿En qué dirección está el Centro Cívico 

Alcosa? 

a) Avda. Ciudad de Chivas nº19. 

b) Jesús del divino Perdón nº2. 

c) Avda. José Galán Merino S/N. 

 

22.- ¿En qué dirección está el Centro Cívico 

Bellavista? 

a) Avda. Jerez S/N. 

b) Asencio Toledo nº7. 

c) Alonso Mingo 7-11. 

 

23.- ¿En qué dirección está el Centro Cívico Blas 

Infante? 

a) Avda. Jerez S/N. 

b) Santa Fe nº2. 

c) Flor de Retama nº1. 

 

24.- ¿En qué dirección está el Centro Cívico 

Casa de las Columnas? 

a) Pureza nº77. 

b) Santa Fe nº2. 

c) Pureza nº79. 

 

25.- ¿En qué dirección está el Centro Cívico 

Cerro del Águila?  

a) Salvador Távora nº1. 

b) Salvador Valverde S/N. 

c) Alonso Mingo S/N. 
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